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SOLICITUD nº: SIP 2022/001 

Asunto: Copia de los tres exámenes de la última convocatoria de pruebas selectivas 

para la provisión de dos plazas de auxiliar al servicio del Parlamento de La Rioja (Febrero 

2020). 

Interesado: 

Fecha: 16-08-2022 

Vista la solicitud de información referenciada, y conforme al Acuerdo de Mesa del 

Parlamento de La Rioja de 9 de enero de 2017, sobre solicitudes de acceso a la 

información pública. 

RESUELVO 

Primero: Conceder el acceso a la información pública solicitada, adjuntando la misma en 

el anexo de la presente resolución. 

Segundo: Notificar la presente resolución a través del correo electrónico facilitado en la 

solicitud, informando que contra la misma podrá interponerse recurso o reclamación ante 

la Mesa del Parlamento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 

notificación de esta resolución, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa de 9 de 

enero de 2017. 

En Logroño, a 30 de agosto de 2022. 

Jorge Apellániz Barrio 

Letrado Mayor 

Le informamos que, en cumplimiento de la normativa de Protección de Datos, los datos que se recaben relativos a su 
persona serán tratados como responsable por el Parlamento de La Rioja, domiciliado en la calle Marqués de San Nicolás 
n.º 111, de Logroño (La Rioja). El tratamiento de los mismos tiene como finalidad la gestión y administración de las
solicitudes de información pública. La base de legitimación es el cumplimiento de una obligación legal.
Puede ejercer en todo momento sus derechos de acceso, rectificación supresión y oposición, así como su derecho a
solicitar la limitación del tratamiento o realizar la portabilidad de sus datos en la dirección arriba indicada. Asimismo, tiene
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos como Autoridad de Control.
Para obtener una información más exhaustiva acerca de sus derechos y del tratamiento que el Parlamento de La Rioja
hace de sus datos personales, puede consultar la política de privacidad y protección de datos a través de la página web de
la institución. https://www.parlamento-larioja.org/
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Respuesta a solicitud de información n.º: SIP 2022/001 

En respuesta a su solicitud de información le comunicamos que, conforme a las bases de 

la convocatoria, las pruebas consistieron en la realización de tres ejercicios. 

- Ejercicio primero: Exposición por escrito, durante un tiempo máximo de cuatro horas,

de dos temas sacados al azar de entre los correspondientes al programa que figuraba

como anexo II de la convocatoria, que fueron:

· Llamamiento ordinario, día 31 de enero de 2022: Parte primera, tema 9: parte

segunda, tema 9.

· Llamamiento extraordinario, día 23 de febrero de 2022. Parte primera, tema 7;

parte segunda, tema 8.

- Ejercicio segundo: realización de una prueba dirigida a apreciar la capacidad de los

aspirantes para la composición, modificación y corrección de documentos escritos

mediante la utilización del sistema de tratamiento de textos Word 2010, así como la

confección e introducción de datos en hojas de cálculo de Excel 2010. (Se incluye en

documentación anexa como anexo I y anexo II)

- Ejercicio tercero: redacción, durante un tiempo máximo de treinta minutos, de un

resumen de un texto propuesto por el Tribunal, al que se dará lectura, durante diez

minutos. (Se incluye en documentación anexa como anexo III)
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SOLICITUD nº: SIP 2022/002 

Asunto: Información numérica de las solicitudes de enseñanza religiosa islámica presentadas en 

los centros docentes de la CAR, públicos y concertados, para el curso 2022/2023, según centro 

educativo y ciclo. 

Interesado: 
Fecha: 08-09-2022 

Vista la solicitud de información referenciada, y conforme al Acuerdo de Mesa del Parlamento de 

La Rioja de 9 de enero de 2017, sobre solicitudes de acceso a la información pública. 

RESUELVO 

Primero: Conceder el acceso a la información pública solicitada, adjuntando la misma en el anexo 

de la presente resolución. 

Segundo: Notificar la presente resolución a través del correo electrónico facilitado en la solicitud, 

informando que contra la misma podrá interponerse recurso o reclamación ante la Mesa del 

Parlamento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación de esta 

resolución, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa de 9 de enero de 2017. 

En Logroño, a 09 de septiembre de 2022 

Jorge Apellániz Barrio 

Letrado Mayor 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa aplicable en Protección de Datos de carácter personal, el Parlamento de 
La Rioja pone en su conocimiento que el tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales 
por parte de la institución, para el cumplimiento de misiones realizadas en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al Parlamento de La Rioja, así como cuando la finalidad del tratamiento requiera su consentimiento, 
que habrá de ser prestado mediante una clara acción afirmativa. 
Puede consultar la base legal para cada una de las actividades de tratamiento que lleva a cabo el Parlamento de La Rioja 
en su registro de actividades que se encuentra publicado en la página web de la institución https://www.parlamento-
larioja.org. 
Asimismo, ponemos en su conocimiento la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, portabilidad de datos, limitación del tratamiento y olvido en los términos establecidos en la legislación vigente, 
que podrá hacer efectivos dirigiéndose por escrito al Delegado de Protección de Datos en la dirección dpd@parlamento-
larioja.org.
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Respuesta a solicitud de información nº: SIP 2022/002 

En respuesta a su solicitud de información le indicamos que el Parlamento de La Rioja no 

posee la información que solicita puesto que es un asunto del Gobierno de La Rioja. 

Le sugerimos que dirija su solicitud directamente al Gobierno de La Rioja a través de su 

portal de transparencia: 

https://web.larioja.org/transparencia?n=tra-solicitud-de-acceso-a-la-informacion-publica 
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SOLICITUD nº: SIP 2022/003 

Asunto: Acceso al contenido de las resoluciones dictadas sobre acceso a la información pública. 

Interesado:  

Fecha: 10-10-2022 

Vista la solicitud de información referenciada, y conforme al Acuerdo de Mesa del Parlamento de 

La Rioja de 9 de enero de 2017, sobre solicitudes de acceso a la información pública. 

RESUELVO 

Primero: Conceder el acceso a la información pública solicitada, adjuntando la misma en el anexo 

de la presente resolución. 

Segundo: Notificar la presente resolución a través del correo electrónico facilitado en la solicitud, 

informando que contra la misma podrá interponerse recurso o reclamación ante la Mesa del 

Parlamento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación de esta 

resolución, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa de 9 de enero de 2017. 

En Logroño, a 10 de octubre de 2022 

Jorge Apellániz Barrio 

Letrado Mayor 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa aplicable en Protección de Datos de carácter personal, el Parlamento de 
La Rioja pone en su conocimiento que el tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales 
por parte de la institución, para el cumplimiento de misiones realizadas en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al Parlamento de La Rioja, así como cuando la finalidad del tratamiento requiera su consentimiento, 
que habrá de ser prestado mediante una clara acción afirmativa. 
Puede consultar la base legal para cada una de las actividades de tratamiento que lleva a cabo el Parlamento de La Rioja 
en su registro de actividades que se encuentra publicado en la página web de la institución https://www.parlamento-
larioja.org. 
Asimismo, ponemos en su conocimiento la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, portabilidad de datos, limitación del tratamiento y olvido en los términos establecidos en la legislación vigente, 
que podrá hacer efectivos dirigiéndose por escrito al Delegado de Protección de Datos en la dirección dpd@parlamento-
larioja.org.
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Respuesta a solicitud de información nº: SIP 2022/003 

En respuesta a su solicitud de información le indicamos que la información solicitada se le 

remite como documentación anexa a esta resolución.  
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SOLICITUD nº: SIP 2022/004 

Asunto: Acceso a los ejercicios de procesos selectivos de convocatorias realizadas para 

el cuerpo de Ujieres del Parlamento. 

Interesado:  

Fecha: 11-11-2022 

Vista la solicitud de información referenciada, y conforme al Acuerdo de Mesa del 

Parlamento de La Rioja de 9 de enero de 2017, sobre solicitudes de acceso a la 

información pública. 

RESUELVO 

Primero: Conceder el acceso a la información pública solicitada, adjuntando la misma en 

el anexo de la presente resolución. 

Segundo: Notificar la presente resolución a través del correo electrónico facilitado en la 

solicitud, informando que contra la misma podrá interponerse recurso o reclamación ante 

la Mesa del Parlamento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 

notificación de esta resolución, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa de 9 de 

enero de 2017. 

En Logroño, a 16 de noviembre de 2022. 

Jorge Apellániz Barrio 

Letrado Mayor 

Le informamos que, en cumplimiento de la normativa de Protección de Datos, los datos que se recaben relativos a su 
persona serán tratados como responsable por el Parlamento de La Rioja, domiciliado en la calle Marqués de San Nicolás 
n.º 111, de Logroño (La Rioja). El tratamiento de los mismos tiene como finalidad la gestión y administración de las
solicitudes de información pública. La base de legitimación es el cumplimiento de una obligación legal.
Puede ejercer en todo momento sus derechos de acceso, rectificación supresión y oposición, así como su derecho a
solicitar la limitación del tratamiento o realizar la portabilidad de sus datos en la dirección arriba indicada. Asimismo, tiene
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos como Autoridad de Control.
Para obtener una información más exhaustiva acerca de sus derechos y del tratamiento que el Parlamento de La Rioja
hace de sus datos personales, puede consultar la política de privacidad y protección de datos a través de la página web de
la institución. https://www.parlamento-larioja.org/
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Respuesta a solicitud de información n.º: SIP 2022/004 

En respuesta a su solicitud de información le comunicamos que los tres últimos procesos 

selectivos para el cuerpo de ujieres se realizaron en los años 1990, 1991 y 2000. 

• En el proceso selectivo de 1990 se realizaron dos ejercicios que se le remiten como 

Anexo 1. 

• En el proceso selectivo de 1991 se realizaron dos ejercicios, una prueba de cultura 

general que se le remiten como Anexo 2 y un ejercicio sicotécnico del cual no 

tenemos modelo. 

• En el proceso selectivo de 2000 se realizaron dos ejercicios, una prueba de 

inteligencia no verbal de la cual no tenemos modelo y una prueba que se le remite 

como Anexo 3. 
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SOLICITUD nº: SIP 2022/005 

Asunto: Copia de los exámenes de las pruebas selectivas para la provisión de dos 

plazas de auxiliar administrativo al servicio del Parlamento. BORP nº 103, serie C, de 4 

de febrero de 2020. 

Interesado:  

Fecha: 15-11-2022 
 
Vista la solicitud de información referenciada, y conforme al Acuerdo de Mesa del 

Parlamento de La Rioja de 9 de enero de 2017, sobre solicitudes de acceso a la 

información pública. 

 
RESUELVO 

Primero: Conceder el acceso a la información pública solicitada, adjuntando la misma en 

el anexo de la presente resolución. 

Segundo: Notificar la presente resolución a través del correo electrónico facilitado en la 

solicitud, informando que contra la misma podrá interponerse recurso o reclamación ante 

la Mesa del Parlamento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 

notificación de esta resolución, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa de 9 de 

enero de 2017. 

En Logroño, a 16 de noviembre de 2022. 

Jorge Apellániz Barrio 

 

Letrado Mayor 

 
Le informamos que, en cumplimiento de la normativa de Protección de Datos, los datos que se recaben relativos a su 
persona serán tratados como responsable por el Parlamento de La Rioja, domiciliado en la calle Marqués de San Nicolás 
n.º 111, de Logroño (La Rioja). El tratamiento de los mismos tiene como finalidad la gestión y administración de las 
solicitudes de información pública. La base de legitimación es el cumplimiento de una obligación legal.  
Puede ejercer en todo momento sus derechos de acceso, rectificación supresión y oposición, así como su derecho a 
solicitar la limitación del tratamiento o realizar la portabilidad de sus datos en la dirección arriba indicada. Asimismo, tiene 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos como Autoridad de Control. 
Para obtener una información más exhaustiva acerca de sus derechos y del tratamiento que el Parlamento de La Rioja 
hace de sus datos personales, puede consultar la política de privacidad y protección de datos a través de la página web de 
la institución. https://www.parlamento-larioja.org/ 
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Respuesta a solicitud de información n.º: SIP 2022/005 

En respuesta a su solicitud de información le comunicamos que, conforme a las bases de 

la convocatoria, las pruebas consistieron en la realización de tres ejercicios. 

- Ejercicio primero: Exposición por escrito, durante un tiempo máximo de cuatro horas, 

de dos temas sacados al azar de entre los correspondientes al programa que figuraba 

como anexo II de la convocatoria, que fueron: 

· Llamamiento ordinario, día 31 de enero de 2022: Parte primera, tema 9: parte 

segunda, tema 9.  

· Llamamiento extraordinario, día 23 de febrero de 2022. Parte primera, tema 7; 

parte segunda, tema 8. 

- Ejercicio segundo: realización de una prueba dirigida a apreciar la capacidad de los 

aspirantes para la composición, modificación y corrección de documentos escritos 

mediante la utilización del sistema de tratamiento de textos Word 2010, así como la 

confección e introducción de datos en hojas de cálculo de Excel 2010. (Se incluye en 

documentación anexa como anexo I y anexo II) 

- Ejercicio tercero: redacción, durante un tiempo máximo de treinta minutos, de un 

resumen de un texto propuesto por el Tribunal, al que se dará lectura, durante diez 

minutos. (Se incluye en documentación anexa como anexo III) 
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SOLICITUD nº: SIP 2022/006 

Asunto:  
• Acuerdo de la Mesa del Parlamento de La Rioja sobre la separación de la diputada 

Raquel Romero Alonso del Grupo Parlamentario Mixto y su consecuente 

consideración como diputada no adscrita 

• Acuerdo de la Mesa del Parlamento de La Rioja resolviendo la solicitud de 

reconsideración presentada por la diputada Raquel Romero Alonso contra el Acuerdo 

citado en el párrafo anterior. 

• Acuerdo de la Mesa y de la Junta de Portavoces del Parlamento de La Rioja, en 

aplicación del art. 26.1 del Reglamento, decidiendo el procedimiento para las 

intervenciones en el Pleno y la pertenencia a las Comisiones de la Cámara de la 

diputada Raquel Romero Alonso una vez adquirida la condición de diputada no 

adscrita. 

Interesado:  

Fecha: 14-12-2022 
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Vista la solicitud de información referenciada, y conforme al Acuerdo de Mesa del 

Parlamento de La Rioja de 9 de enero de 2017, sobre solicitudes de acceso a la 

información pública. 

 
RESUELVO 

Primero: Conceder el acceso a la información pública solicitada, adjuntando la misma en 

el anexo de la presente resolución. 

Segundo: Notificar la presente resolución a través del correo electrónico facilitado en la 

solicitud, informando que contra la misma podrá interponerse recurso o reclamación ante 

la Mesa del Parlamento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 

notificación de esta resolución, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa de 9 de 

enero de 2017. 

En Logroño, a 20 de diciembre de 2022. 

Jorge Apellániz Barrio 

 

 

Letrado Mayor 

 

 

 

 
Le informamos que, en cumplimiento de la normativa de Protección de Datos, los datos que se recaben relativos a su 
persona serán tratados como responsable por el Parlamento de La Rioja, domiciliado en la calle Marqués de San Nicolás 
n.º 111, de Logroño (La Rioja). El tratamiento de los mismos tiene como finalidad la gestión y administración de las 
solicitudes de información pública. La base de legitimación es el cumplimiento de una obligación legal.  
Puede ejercer en todo momento sus derechos de acceso, rectificación supresión y oposición, así como su derecho a 
solicitar la limitación del tratamiento o realizar la portabilidad de sus datos en la dirección arriba indicada. Asimismo, tiene 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos como Autoridad de Control. 
Para obtener una información más exhaustiva acerca de sus derechos y del tratamiento que el Parlamento de La Rioja 
hace de sus datos personales, puede consultar la política de privacidad y protección de datos a través de la página web de 
la institución. https://www.parlamento-larioja.org/ 
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Respuesta a solicitud de información n.º: SIP 2022/006 

En respuesta a su solicitud de información le indicamos que los Acuerdos carácter 

público a los que se refiere su solicitud, puede encontrarlos en la web del Parlamento de 

La Rioja a través de los siguientes enlaces : 

X-Legis\2022\SERIE-C\540c (parlamento-larioja.org) 

X-Legis\2022\SERIE-C\515c (parlamento-larioja.org) 

 

 

 



 

RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

1 

SOLICITUD nº: SIP 2023/001 

Asunto:  
Copia de todas y cada una de las declaraciones de bienes patrimoniales presentadas por 

Dña. Concepción Andreu Rodríguez en su condición de diputada del Parlamento de La 

Rioja en todas las legislaturas en las que viene disfrutando de escaño, tanto las 

declaraciones que se han de presentar al inicio como al fin del mandato, así como las 

declaraciones complementarias o modificativas presentadas en el transcurso de una 

misma legislatura. Asimismo, se solicita cualquier documento justificativo presentado por 

Dña. Concepción Andreu Rodríguez sobre modificaciones introducidas en declaraciones 

complementarias o sustitutivas. 

Interesado:  

Fecha: 25/04/2023 
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Vista la solicitud de información referenciada, y conforme al Acuerdo de Mesa del 

Parlamento de La Rioja de 9 de enero de 2017, sobre solicitudes de acceso a la 

información pública. 

 
RESUELVO 

Primero: Conceder el acceso a la información pública solicitada, adjuntando la misma en 

el anexo de la presente resolución. 

Segundo: Notificar la presente resolución a través del correo electrónico facilitado en la 

solicitud, informando que contra la misma podrá interponerse recurso o reclamación ante 

la Mesa del Parlamento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 

notificación de esta resolución, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa de 9 de 

enero de 2017. 

 

En Logroño, a 27 de abril de 2023. 

Jorge Apellániz Barrio 

 

 

Letrado Mayor 

 

 

 

 

 
Le informamos que, en cumplimiento de la normativa de Protección de Datos, los datos que se recaben relativos a su 
persona serán tratados como responsable por el Parlamento de La Rioja, domiciliado en la calle Marqués de San Nicolás 
n.º 111, de Logroño (La Rioja). El tratamiento de los mismos tiene como finalidad la gestión y administración de las 
solicitudes de información pública. La base de legitimación es el cumplimiento de una obligación legal.  
Puede ejercer en todo momento sus derechos de acceso, rectificación supresión y oposición, así como su derecho a 
solicitar la limitación del tratamiento o realizar la portabilidad de sus datos en la dirección arriba indicada. Asimismo, tiene 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos como Autoridad de Control. 
Para obtener una información más exhaustiva acerca de sus derechos y del tratamiento que el Parlamento de La Rioja 
hace de sus datos personales, puede consultar la política de privacidad y protección de datos a través de la página web de 
la institución. https://www.parlamento-larioja.org/ 
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Respuesta a solicitud de información n.º: SIP 2023/001 

En contestación a su solicitud de acceso a información pública relativa a copia de todas 

las declaraciones de bienes patrimoniales presentadas por la Diputada Dña. Concepción 

Andreu Rodríguez, le comunicamos que de conformidad con el Acuerdo de la Mesa del 

Parlamento de La Rioja de 9 de enero de 2017, la publicidad en el portal de transparencia 

de la página web oficial de esta Cámara, en el caso de los bienes de los parlamentarios, 

establece la obligación de estos de presentar una declaración responsable que contenga 

el global del activo y el pasivo del patrimonio de cada parlamentario, en el cual se incluirá 

el valor catastral de su participación en la propiedad de bienes inmuebles, así como el 

valor total de su participación en otros bienes. En el pasivo se incluirá el importe de los 

créditos, préstamos y deudas de los que sean titulares, todo ello según el modelo que les 

facilitará la Secretaría General. 

A continuación, se incluye anexa la información que al respecto contiene la página web 

oficial del Parlamento de La Rioja correspondiente a las declaraciones de la citada 

Diputada. 
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SOLICITUD nº: SIP 2023/002 

Asunto:  
Texto de las comparecencias de las tres últimas consejeras de Salud del Gobierno de La 

Rioja en el Parlamento, tras su toma de posesión. 

Interesado:  

Fecha: 12/07/2023 
 

Vista la solicitud de información referenciada, y conforme al Acuerdo de Mesa del 

Parlamento de La Rioja de 9 de enero de 2017, sobre solicitudes de acceso a la 

información pública. 

RESUELVO 

Primero: Conceder el acceso a la información pública solicitada, adjuntando la misma en 

el anexo de la presente resolución. 

Segundo: Notificar la presente resolución a través del correo electrónico facilitado en la 

solicitud, informando que contra la misma podrá interponerse recurso o reclamación ante 

la Mesa del Parlamento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 

notificación de esta resolución, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa de 9 de 

enero de 2017. 

En Logroño, a 12 de julio de 2023. 

Jorge Apellániz Barrio 

 

 

Letrado Mayor 

Le informamos que, en cumplimiento de la normativa de Protección de Datos, los datos que se recaben relativos a su 
persona serán tratados como responsable por el Parlamento de La Rioja, domiciliado en la calle Marqués de San Nicolás 
n.º 111, de Logroño (La Rioja). El tratamiento de los mismos tiene como finalidad la gestión y administración de las 
solicitudes de información pública. La base de legitimación es el cumplimiento de una obligación legal.  
Puede ejercer en todo momento sus derechos de acceso, rectificación supresión y oposición, así como su derecho a 
solicitar la limitación del tratamiento o realizar la portabilidad de sus datos en la dirección arriba indicada. Asimismo, tiene 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos como Autoridad de Control. 
Para obtener una información más exhaustiva acerca de sus derechos y del tratamiento que el Parlamento de La Rioja 
hace de sus datos personales, puede consultar la política de privacidad y protección de datos a través de la página web de 
la institución. https://www.parlamento-larioja.org/ 
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Respuesta a solicitud de información n.º: SIP 2023/002 

En contestación a su solicitud de acceso a información pública relativa a los textos de las 

comparecencias de las tres últimas Consejeras de Salud, tras su toma de posesión, le 

indicamos que dichas comparecencias son las siguientes. 

10L/SEIC-0007 COMPARECENCIA de los miembros del Gobierno ante la comisión 
correspondiente para explicar su acción política y su programa de actuación: consejera 
de Salud. 
08/10/2019 
 
 
9L/SEIC-0005 COMPARECENCIA de los miembros del Gobierno ante la comisión 
correspondiente para explicar su acción política y su programa de actuación: Consejera 
de Salud. 
08/09/2015 
 
 
8L/SEIC-0010 COMPARECENCIA de los miembros del Gobierno ante la comisión 
correspondiente para explicar la acción política y su programa de actuación (consejero de 
Salud y Servicios Sociales). 
30/09/2011 
 

Le adjuntamos en fichero anexo al correo, las transcripciones literales de dichas 

sesiones. 
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Respuesta a solicitud de información nº: SIP 2023/03 

 

En respuesta a su solicitud de información le indicamos que no hemos realizado ningún 

Plan Estratégico para el archivo del Parlamento de La Rioja.  

Podemos informarle de que el archivo, al igual que el resto de los servicios de la Cámara, 

está incluido en el proyecto de creación del sistema de gestión documental y archivo para 

el Parlamento de la Rioja, en el que estamos trabajando para cumplir con las exigencias 

a las que nos obliga la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 

ciudadanos a los Servicios Públicos, en materia de Administración Electrónica y, en 

concreto, de Archivo Electrónico único.   

Este nuevo modelo de gestión de los documentos incluye el proceso de transición de los 

actuales archivos físicos a un modelo de archivo electrónico único. 
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SOLICITUD N.º: SIP 2024/001 

Asunto: Solicito información sobre cuestiones de salud sexual y reproductiva del sistema de salud 

público de La Rioja.  

Interesado:  

Fecha: 22-04-2024 

Vista la solicitud de información referenciada, y conforme al Acuerdo de Mesa del Parlamento de 

La Rioja de 9 de enero de 2017, sobre solicitudes de acceso a la información pública. 

RESUELVO 

Primero: Conceder el acceso a la información pública solicitada, adjuntando la misma en el anexo 

de la presente resolución. 

Segundo: Notificar la presente resolución a través del correo electrónico facilitado en la solicitud, 

informando que contra la misma podrá interponerse recurso o reclamación ante la Mesa del 

Parlamento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación de esta 

resolución, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa de 9 de enero de 2017. 

En Logroño, a 23 de abril de 2024. 

Jorge Apellániz Barrio 

Letrado Mayor 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa aplicable en Protección de Datos de carácter personal, el Parlamento de 
La Rioja pone en su conocimiento que el tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales 
por parte de la institución, para el cumplimiento de misiones realizadas en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al Parlamento de La Rioja, así como cuando la finalidad del tratamiento requiera su consentimiento, 
que habrá de ser prestado mediante una clara acción afirmativa. 
Puede consultar la base legal para cada una de las actividades de tratamiento que lleva a cabo el Parlamento de La Rioja 
en su registro de actividades que se encuentra publicado en la página web de la institución https://www.parlamento-
larioja.org. 
Asimismo, ponemos en su conocimiento la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, portabilidad de datos, limitación del tratamiento y olvido en los términos establecidos en la legislación vigente, 
que podrá hacer efectivos dirigiéndose por escrito al Delegado de Protección de Datos en la dirección dpd@parlamento-
larioja.org.
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Respuesta a solicitud de información nº: SIP 2024/001 

En respuesta a su solicitud de información le indicamos que el Parlamento de La Rioja 

no posee la información que solicita puesto que es un asunto del Gobierno de La Rioja. 

Le sugerimos que dirija su solicitud directamente al Gobierno de La Rioja a través de su 

portal de transparencia: 

https://web.larioja.org/transparencia?n=tra-solicitud-de-acceso-a-la-informacion-publica 

Le indicamos que también puede recabar información en el Servicio Riojano de Salud 

a través de: Preguntas generales a Rioja Salud - Rioja Salud, y en el Centro de Atención 

a la Salud Sexual y Reproductiva de La Rioja (CASSR) a través del teléfono 941 29 73 

30. 
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SOLICITUD N.º: SIP 2024/002 

Asunto: Solicita (en formato excel o similares) la siguiente información: proponente (diputado o 

grupo parlamentario); estado; procedimiento; y comisión; en el periodo comprendido entre el 
01/09/2023 y el 30/06/2024, referida a las siguientes iniciativas legislativas: proyectos ley, decretos 

ley, proposiciones de ley, proposiciones no de ley, iniciativas de origen ciudadano, preguntas a la 

presidencia, preguntas orales, preguntas escritas, interpelaciones, comparecencias y solicitudes 

de documentación.  

Interesado:   

Fecha: 17-07-2024 
 

 

Vista la solicitud de información referenciada, le indicamos que el artículo 13 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, define lo que 

es información pública a efectos de la ley, indicando que “Se entiende por información pública los 

contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno 

de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido elaborados o 

adquiridos en el ejercicio de sus funciones”. Dicha ley no otorga a la ciudadanía el derecho a que 

los sujetos obligados creen información o documentación que no se encuentre en su poder.  

Sin perjuicio de lo anterior, se considera que el interesado puede elaborar la documentación 

solicitada con sus propios medios a partir de la información ya publicada.  

En este sentido, en la web del Parlamento de La Rioja, en el apartado “Actividad parlamentaria”, 

“Últimas iniciativas”: Últimas iniciativas — Parlamento de La Rioja (parlamento-larioja.org), se 

encuentra publicada toda la información sobre iniciativas parlamentarias a la que se puede 

acceder a través de un buscador que permite concretar el objeto de la búsqueda. 

Además, la información solicitada, se encuentra igualmente publicada en el Boletín oficial del 

parlamento de La Rioja: Boletín Oficial — Parlamento de La Rioja (parlamento-larioja.org) 

A través de los enlaces anteriormente facilitados, puede consultar y conocer dicha información. 
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En virtud de lo expuesto y conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 

a la información pública y buen gobierno, y al Acuerdo de Mesa del Parlamento de La Rioja de 9 

de enero de 2017, sobre solicitudes de acceso a la información pública: 

 

RESUELVO 

Primero: La inadmisión de la solicitud de información pública en aplicación del artículo 13 de la ley 

de transparencia. 

Segundo: Notificar la presente resolución a través del correo electrónico facilitado en la solicitud, 

informando que contra la misma podrá interponerse recurso o reclamación ante la Mesa del 

Parlamento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación de esta 
resolución, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa de 9 de enero de 2017. 

En Logroño, a 17 de julio de 2024. 

 

Jorge Apellániz Barrio 

 

Letrado Mayor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa aplicable en Protección de Datos de carácter personal, el Parlamento de 
La Rioja pone en su conocimiento que el tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales 
por parte de la institución, para el cumplimiento de misiones realizadas en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al Parlamento de La Rioja, así como cuando la finalidad del tratamiento requiera su consentimiento, 
que habrá de ser prestado mediante una clara acción afirmativa. 
Puede consultar la base legal para cada una de las actividades de tratamiento que lleva a cabo el Parlamento de La Rioja 
en su registro de actividades que se encuentra publicado en la página web de la institución https://www.parlamento-
larioja.org. 
Asimismo, ponemos en su conocimiento la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, portabilidad de datos, limitación del tratamiento y olvido en los términos establecidos en la legislación vigente, 
que podrá hacer efectivos dirigiéndose por escrito al Delegado de Protección de Datos en la dirección dpd@parlamento-
larioja.org. 
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SOLICITUD N.º: SIP 2024/003 

Asunto: Reconocimiento de trienios por parte de la administración parlamentaria por los servicios 

prestados en un grupo parlamentario.  

Interesado:  
Fecha: 15-10-2024 

 

Vista la solicitud de información referenciada, y conforme al Acuerdo de Mesa del Parlamento de 

La Rioja de 9 de enero de 2017, sobre solicitudes de acceso a la información pública. 

 

RESUELVO 

Primero: Conceder el acceso a la información pública solicitada, adjuntando la misma en el anexo 

de la presente resolución. 

Segundo: Notificar la presente resolución a través del correo electrónico facilitado en la solicitud, 
informando que contra la misma podrá interponerse recurso o reclamación ante la Mesa del 

Parlamento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación de esta 

resolución, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa de 9 de enero de 2017. 

En Logroño, a 16 de octubre de 2024. 

 

Jorge Apellániz Barrio 

 

Letrado Mayor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa aplicable en Protección de Datos de carácter personal, el Parlamento de La Rioja pone en su 
conocimiento que el tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales por parte de la institución, para el cumplimiento 
de misiones realizadas en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al Parlamento de La Rioja, así como cuando la finalidad del 
tratamiento requiera su consentimiento, que habrá de ser prestado mediante una clara acción afirmativa. 
Puede consultar la base legal para cada una de las actividades de tratamiento que lleva a cabo el Parlamento de La Rioja en su registro de 
actividades que se encuentra publicado en la página web de la institución https://www.parlamento-larioja.org. 
Asimismo, ponemos en su conocimiento la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad de datos, 
limitación del tratamiento y olvido en los términos establecidos en la legislación vigente, que podrá hacer efectivos dirigiéndose por escrito al Delegado 
de Protección de Datos en la dirección dpd@parlamento-larioja.org. 
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Respuesta a solicitud de información n.º: SIP 2024/003 

En respuesta a su solicitud de información y según los datos obrantes en esta 

administración, le indicamos que: 

1. De conformidad con el artículo 5 del Estatuto de Personal al servicio del Parlamento de 

La Rioja, es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no 

permanente, realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o 

asesoramiento especial al servicio de la Presidencia o de los grupos parlamentarios, 

siéndole de aplicación, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su condición, el 

régimen general del funcionariado de carrera.  

2. Según el artículo 15. Estructura retributiva, del citado Estatuto de Personal, dentro de 

las retribuciones complementarias, el funcionariado del Parlamento de La Rioja percibirá 

retribución por antigüedad, que consistirá en un porcentaje del sueldo por cada tres años 

de servicio en el cuerpo o escala. 

3. Que el Tribunal Supremo en la Sentencia de 21 de Enero de 2016 (recurso 526/2012), 

dictada tras la resolución por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en sentencia de 

9 de julio de 2015, de las cuestiones prejudiciales planteadas por el propio Tribunal 

Supremo, ha declarado que el personal eventual regulado en la legislación española sí es 

encuadrable en el concepto de "trabajador de duración determinada" que contiene el 

apartado 1 de la Cláusula 3 del Acuerdo Marco sobre el trabajo de duración determinada 

(Directiva 1999/70/CE) y, consiguientemente, que le es aplicable el principio de no 

discriminación proclamado en  la cláusula 4 del Acuerdo Marco, por lo que, si las 

funciones que corresponden al personal eventual son comparables a las de los 

funcionarios de carrera, debe reconocerse a aquel el derecho a la percepción de la 

retribución por antigüedad. 

 

 

 

 




